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IV. Administración Local

Cartagena

2969 Aprobación de padrones y periodo de pago del ejercicio 2017.

La Directora del Órgano de Gestión Tributaria del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, 
hace saber:

Que aprobados por resolución de 3 de abril de 2017 los padrones que han 
de servir de base para la exacción, en el presente ejercicio 2017, de los censos 
1) Impuesto Sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, 2) Impuesto Sobre 
Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica, 3) Impuesto Sobre Bienes Inmuebles 
de Características Especiales, 4) Tasa de Basuras de viviendas de La Manga, 5) 
Tasa de Autorización de Acometidas y Servicio de Alcantarillado en La Manga, 
6) Tasa por la Reserva de la Vía Pública Para Aparcamiento Exclusivo y Parada 
de Vehículos y 7) Tasa por la Ocupación de Terrenos de Uso Público Local con 
Mesas y Sillas con Finalidad Lucrativa, estos documentos quedan expuestos al 
público en el Órgano de Gestión Tributaria del Excmo. Ayuntamiento, planta baja, 
c/ San Miguel número 8 durante el plazo de UN MES desde el siguiente día a la 
publicación de este anuncio.

Contra este acuerdo, podrá formularse ante el Órgano de Gestión Tributaria 
recurso de reposición potestativo o reclamación Económica-Administrativa, 
ante el Consejo Económico Administrativo de Cartagena, previo al contencioso 
administrativo en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a la finalización 
del período de exposición pública de los correspondiente padrones.

El período voluntario de cobranza, establecido para el censo número 7, 
será el siguiente: desde el 1 de junio hasta el 5 de septiembre de 2017, ambos 
inclusive.

El período voluntario de cobranza, establecido para el resto de censos, será 
el siguiente: desde el 1 de junio hasta el 7 de agosto de 2017, ambos inclusive.

Transcurrido el plazo en voluntaria señalado, por los recibos no satisfechos, 
se iniciará el procedimiento ejecutivo de apremio con el recargo, intereses de 
demora, y en su caso, las costas que se produzcan, de conformidad con el artículo 
28 de la Ley General Tributaria, Ley 58/2003 de 17 de diciembre y artículos 23 
y siguientes del RD 939/05 de 29 de julio, Reglamento General de Recaudación.

La cobranza se llevará a efecto a través de las entidades colaboradoras 
siguientes que se citan en las notificaciones-cartas de pago: BANCO MARE 
NOSTRUM, SABADELLCAM, CAJAMAR Y CAIXABANK, en los días y horario 
bancario por éstas establecido.

Se recuerda a los señores contribuyentes que podrán hacer uso de las 
modalidades de domiciliación de pago y gestión de abono en las entidades 
bancarias y cajas de ahorro, con arreglo a las normas señaladas en el artículo 38 
del vigente Reglamento General de Recaudación. 

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 102.3 
de la Ley General Tributaria y 23 y siguientes del Reglamento General de 
Recaudación.

Cartagena, 3 de abril de 2017.—La Directora del Órgano de Gestión Tributaria, 
Teresa Arribas Ros.

NPE: A-270417-2969


	I. Comunidad Autónoma
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo
	4086/2017	Orden de 26 de abril de 2017 del titular de la Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo, por la que se establecen servicios mínimos a realizar por trabajadores convocados a huelga para los días 27 de abril al 16 de mayo, ambos inclus
	Consejería de Educación y Universidades
	4032/2017	Resolución de 25 de abril de 2017, de la Dirección General de Innovación Educativa y Atención a la Diversidad, por la que se modifica la Resolución de 11 de abril de 2014, de la Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen 
	4033/2017	Resolución de 25 de abril de 2017, de la Dirección General de Innovación Educativa y Atención a la Diversidad, por la que se modifica la Resolución de 11 de abril de 2014, de la Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen 
	4034/2017	Resolución de 25 de abril de 2017, de la Dirección General de Innovación Educativa y Atención a la Diversidad, por la que se establecen los calendarios de admisión y matriculación del alumnado para el año académico 2017-2018 en los conservatorio
	4035/2017	Resolución de 25 de abril de 2017, de la Dirección General de Innovación Educativa y Atención a la Diversidad, por la que se establecen los calendarios de admisión y matriculación del alumnado para el año académico 2017-2018 en el Conservatorio 
	4. Anuncios
	Consejería de Educación y Universidades
	Universidad de Murcia
	3722/2017	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia por la que se anuncia licitación para la contratación de la Agencia de Viajes para la Universidad de Murcia. (Expte. 2017/40/ES‑AM).
	3724/2017	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia por la que se anuncia licitación para la contratación de obras por procedimiento abierto y tramitación ordinaria. (Expte. 2017/46/OB-AP).
	III. Administración de Justicia
	Primera Instancia número Cuatro de Cartagena
	2655/2017	Procedimiento ordinario 429/2015.
	De lo Social número Uno de Cartagena
	3766/2017	Ejecución de títulos judiciales 159/2016.
	3767/2017	Ejecución de títulos judiciales 86/2016.
	3768/2017	Ejecución de títulos judiciales 145/2016.
	De lo Social número Dos de Albacete
	3670/2017	Seguridad Social 409/2015.
	De lo Social número Dos de Alicante
	3671/2017	Despido/ceses en general 975/2015.
	De lo Social número Dos de Ferrol
	3672/2017	Procedimiento ordinario 820/2016.
	De lo Social número Seis de Sevilla
	3668/2017	Despido objetivo individual 697/2016.
	Primera Instancia e Instrucción número Dos de Tarancón
	3418/2017	Procedimiento ordinario 26/2016.
	IV. Administración Local
	Abanilla
	3603/2017	Solicitud de autorización excepcional para construcción de centro de tratamiento de residuos forestales y maderas en general.
	Cartagena
	3922/2017	Aprobación definitiva de la modificación del Estudio de Detalle en condominio C20 de la UA1 del Plan Parcial Atamaría, parcelas 20.3 y 20.4, presentado por don Gonzalo Valdés Torres en representación de la mercantil Inmogolf, S.L.
	3470/2017	Aprobación de padrones y periodo de pago del ejercicio 2017.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2017-04-26T14:50:42+0200
	Murcia
	ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA
	PDF firmado


	



